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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

36945 Anuncio  de  corrección  de  errores  de:  Dirección  General  de
Sostenibilidad de la Costa y el Mar. Objeto: Unión del itinerario peatonal
entre Marín y Pontevedra, tramo Pontevedra- Placeres (Pontevedra).
Expediente 36-0410.

Se modifican los siguientes puntos del anuncio de licitación publicado en el
Boletín Oficial del Estado número 193 de 13 de agosto de 2019.

En  la  cláusula  17.2  del  cuadro  resumen  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares referente a los criterios cualitativos cuya cuantificación
depende de un juicio de valor donde dice "no procede" debe eliminarse esta frase.

En la cláusula 19 del cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares relativo a las características de la documentación a incluir  en los
archivos electrónicos o sobres (cláusula 8 del Cuerpo del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares) donde dice sobre 1: documentación administrativa y
sobre 2: oferta económica debe decir sobre 1:documentación administrativa, sobre
2:documentación criterios de juicio de valor y sobre 3: oferta económica.

Las nuevas fechas de apertura serán:

Apertura sobre administrativa: 3 de octubre de 2019.

Apertura sobre criterios de juicio de valor: 10 de octubre de 2019.

Apertura sobre oferta económica: 31 de octubre de 2019.

Madrid, 3 de septiembre de 2019.- La Directora General de Sostenibilidad de la
Costa y el Mar, Ana Oñoro Valenciano.
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